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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 36. 1.1.1. 0 8 64A
A

ces. > e v
i

DR, IVAN CARVALLO MACIAS a
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

co FE31IDERAXODO:s

GUE se han presentado a este Nespacho tres testimonios de
la escritura pública de cambio de dencminación de” la compañía
“AGA DEL ECUADOR S.A. por "AGA BiA.", prórTogadelplárgo de dura-
ción, aumento ¿e capital, refoba yo"Gotificación."ASestatutos
otorgada ante el %Yotario Vigésimo WHoveno: del cantónico, el
22 de Giciembre de 1995 juntamente con la solicitud.de su. aproba-
ción; .

(CUE se ha cumplido con el trámite. establecido en el segunáo
inciso del Art. 33 %e la Lev de Compañías sin que se haya presen-
tado en este Despacho cposición al mencionado acto jurídico;

QUE los Departamentos de Inspección y Cóntrol y Jurídico
de Compañlas y de Valores, han ewitido informes favorables para
su aprobación;

£N ejercicio de sus atribuciones;

RESURLVES

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el cambio de denominación de la compa-
Ría "26 PEL ECUADOR S5.A.* por "AGA S.A.?, la prórroga de piazo
de duración, el eumento de capital, la reforma y codificación
de estarntos, en los términos constantes en la referidá escrituras

¿ARPÍCULO —SESORDO.,. + DISPORER que los Notarios Vigésimo Noveno
- y Secundo del cantón Quito tomen ncta al margen de las matrices,
de la escrítura pública que se aprueba y de la constitución,

- € su orden, Cel contenido de la presente Resolución, y sienten
en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Pegistrador Mercantil del
cantón Guito inscriba la escritura y esta Resolucón; tome nota
de tal inscripción al margen de la: constitución, y silente en
las copias las razones del cumplimiento de do dispuesto en este
artículo,

ARFICULO CUARTO.- DISPONFR que un extracto de la referida escritu-
ra se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en Quito.

   

  COMDNÍQUESE.- DADA y
22 MAR.1996

Hori, 4 MACIAS

vo CrE/acp . Ñ  



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 96.1.1.1. 0549

DR. IVAN CARVALLO MACIAS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presontadóo a este Despacho tras testimo-
nios de la escritura pública de cambio de denominación
de la compañia "AGA DEL ¡¿CUADOR CA." por "AGA S.A."
', Otorgada ante el Wotario Vigésimo wNoveno del cantón
Quito el 22 de diciembre de 1995 juntamente con la soli-
Citud de su aprobacion;

QUE el Lepartamento Jurídico de Compañias y de Valo-
res, ha emitido informe favorable para que se proceda
al trámite para la eventual oposición de terceros señala-
da en la ley;

EN ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres dias
consecutivos, en uno de los periodicos de mayor circula-
ción en Quito un extracto de la referida escritura de
cambio de denominación de la compañia "AGA DEL ECUADOR
C.A." por "AGA S.A.*. advirtiendo que de no presentarse
oposicion ante uno de los Jueces de lo Civil del domici-
lio principal dúe la Compañia dentro de los seis dias
posteriores a la última publicación del mismo, y de
no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia
dentro de los tres dias posteriores al fenecimiento.
de ese termino, se procedera a la aprobación del mencio-
nado acto jurídico. Un ejeaplar de cada una de las publi-
caciones se entregara a uste Despacho.

COMUNIQUESE.- DAN irmadallen Quito, a 2 1 FEB.1996  
RVALLOAMACIAS
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